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PRSJSIPHÍÍGIA DKL C0^í3K^Q.pKóliNI8TRQS.

S. At el Rey (q. D^ig.), h 
Serma. Srá. Princesa de As- 
túrius; y las Sermas Séñoras 
Infantas Doña Ufaría del Pilar, 
Doña Miaría de la Paz y Doña 
María ^Eulalia, continúan en 
esta Górte sin novedad en su 
importante saluda

bátíéld ¿el \9de tíáyo de 1879. J

En el e,x,pe¿iente y aytoa de com- P 
pétoaciá s^séitadá/ entre el Gober- 
nador de la provincia de Váíládolid 

;yfel jJu^^d^ pri^aça .instancia de: 
Olmedo, de los cuales resulta:'
' Que por décreió de 12 de Enero 
dé 187Ósé áüt&riz^íWt); K^ñcolSís^ 

,j^plory\ic9|isoc¡os pararejecutar. Jas 
obras de defecación del Rasp dpi ' 

^ortfílo bajo la Vigiláñciá deíTuge- 
niéro^efe idedaeprovincía, y don? 
prreg^o^Â, IfjMem.oriaty piap^s sus
critos por D. Gregorio Manso, con- 
oediéndóles "él dominio S^perpetui- 
dad de losíterrenos saneados; 'Con. 

jObJij^aeion dp ceder 1488 .bóctáre^s 
y 70 áreas á los pueblos y -propie- ' 
tarios que tienen derechos adqui
ridos sobre el valle exprésado;^ no ; 
per que opiaran por la .jnde^p-izf- 
cion'que en el art. 105 dp la }ey de ! 

‘8dé Agosto*do 1866' se 'consigna:;
Que redamado èl dècrotoMé con- 

.cegion putes -indæRdo ea lac'W 
i Ço n te n c i o s o - r A d m i n i s t r a t i, y a, . f u.é ' 
confirmadó pórcKeal decretq-sep-; 
tencia do 1 l ideí; M^B^b^Üe 1877 en 
.quango, ise.r.eftqcp á .la concesión de 
terrénos doÉropios .y de aprovecha* ' 
BüieatO común, y á los de própiédad; 

. pari.i^ular'í<5py Qs. d ueúo®{ no; habían 
Udga;lo, y ‘ se déjà ,sinrOfecto en' 
dúanVo^á los prédios de loé que ha- 

z^ian sido parlé in et pléítb, eatev-

vierau comprendidos con los planos 
de deslinde dé dicha concesión uí- 
timádos por los Iugeaíei5os del Es
tado, con tal que (aquellos hubieran 
acreditado eu forma leg,ai que qb- 
teniaû la posesión.à la fecha del 
expresado decreto, y á cali lad de 
que dentro del broya plazo que les 
señalara el Góbierno acordaran por 
mayoría computada en los términos 
que establece el cap. 10 de la ley de 
3 de Agosto de 1866. ó recuperar 
sus respectivas fincas abonando á 
la Sociedad PoZo, en el término que 
iguairnente se les señalaría y pré- 
yia tasación,de peritos, el -importe 
proporcional de las obras ejecuta
das, Ô bien continuar expropiadps 
mediantóda indemnización que es 
^bleee el art. IQózde la expíregada 
ley de. aguas sino les conviniere 
acéptár en la parte que les cdfrés- 
ipondia là‘Ce^ion dé las hectáreas 
saneada^.propues^ por dicha em- 
pf®®®*
' ’Que en dicho Real decreto-sen- , 
tencia so hizo constar que los Ayun- 
jtagjieiUoSíde lof ^puehíu* do -í^ra- J 
j^S. Aldeamayory Boecillp qo,çoiu- 
parecioroñ en él juicio ni dieron 
poilér -al Letrado^ demandante^ y 
por Real órden de ;2 de Julio dé 1877 
se geñaló para llevar á cabo. Iq dis
puesto eh>él referido peal déerétó- 

^^entebda de- í 1 4é Mayó de aquel 
añO/elfplazo jdc un mes para-qnelos 
propietarios á quienes.aqueljfi sen-' 
tencia se refíéré acor-íasen por: 
mayoría,<ó Recuperar sus fiucagd ^ó 
qpntinuar exprqpiadqs;j seprevino 
tambien,al Gobernador que diuge 
póse8Íón dé los terrenos saneados á 
la ¿empresa Con arroglb A lo man
dado en el cltá^oipeal deéxeto-señ-- 
tencia:

Q^ue en, su vista çl Gobeçn^^^, 
Ôoü un Kétaríó^láí^ demás personas 
citadas al efecto, dró la\pí¿eSiéú d^ 
los terrenos desliados á.Ia empresa 
Polo y compañía; y reunidos los 
propintario^W^Sédés ^o refiere la 
Real ór^qq /je 2 4é,;J.qJ^.,de^.d877; 
para' déliberar acerca de tos extre- 

:ino;í«qué aquélla disposición^ Cón- 
4ipne, y:â ^yppuest® delaSociMnd 
de desecación y8ape^aqii,ebto,.qne 
cónCedié igual beneficio que’ A los

' que habían litigado los que no lo 
hicieron, acordaron todos que op
taban por el medio de continuar 
poseyendo sus. fincas ó recuperarías 
mediante el pago del gasto .propor
cional de las obras. ; .

Que en tal estado, las cosas, y en 
posesión la empresa Polo y compa- 
,ñia de los terrenos que estaban 
dentro del perímetro de la conce
sión, el Ayuntamiento de Boecillo 

' acudió al Juzgado de primera ins 
tancia en 16 de Julio último con un 
interdicto de recobrar la posesión 
do un prado boyal sito en el tér
mino municipal de aquel pueblo, 
en la que se suponía haber sido 
perturb ido por la Compañía de de
sagüe y saneamiento del Raso del 
Portillo:

Que sustanciado el interdicto sin 
audiencia del demandado, el Juez 
dictó, auto restitutorio, que fué 
notificado al despojante; y ántés 
que dicho auto se llevara á efecto, 
la referida .compañía acudió .al 
íGobernadot he la provincia para 
•.que sUseitara al J u zgado la oportuna 
compéteociá. por corresponder el 
Oonocimiento del asunto á la Auto
ridad gubernativa: ;

Que estimada enefectolaanterior 
pretensión,! el Gobernador requirió 
de inhibición al Juzgado alegando 
que á la empresa sé le concedió á 

-••perpetuidad por el decreto de 12 de 
iEuero de. 1870 losterrenossaneados 
en la extension de 1.973 hectáreas; 
pero con la obligación dé ceder 488 
hectáreas 70 áreas á los pueblos y 

j^ropietarios que_tuvieran,derechos 
adquiridos en dichos terrenos; y que 
sj a éátO3 no les conyinieren, ; po
drían reclamar la indemnización 
que les declara el art. 105 de la ley ' 
dé'agbas: que las obras fuerón eje- 
cutada.s dentro’dél plazo de la con
cesión y Aptoba4áf en 1874: que 
entabla láríá'démanda cónteneioso- 
adminístfativa porryaríos de los 
vecinos de Aldeamayor, Boecillo y 
la Pedrajasobro nulidad del decreto 
de.couep.^^ion recayó sentencia.,con- 

■firÉüánddlO'éu da pifté referente á 
11 ost terre nos‘4e Propiós y déj bOiñ u b 
aproVj^chamiéuto .y á Gos <de,jlps, 
particulares que qq djeron podér

paraditigar, y dejándolo sin efecto 
en lo que se refiere á aquellos ¡que 
litigaron en los términos que la 
expresada sentencia indica: que con 
arreglo á lo dispuesto en la Real 
Órden de 2 de Julio de 1877, se dió 
á la empresa en 23 del mismo mes 
y año la posesión de esos terrenos, 
según acta levantada aLefecto por 
Notario público: que por aquel 
Gobierno de provincia se dictaron 
algunas dísposicionesencamiaudas 
á que se respetara la posesión con» 
ferida miéntras presentaban los 
documentos que aoreditasén ,ser 
dueños ó propietarios de las fincas 
que trataban de recuperar los que 
optaron por este medio de confor
midad coa do. preceptuadolpor el 
referido Realdecceto-sentencia: que 
.están pendientes dichos títulos del 
examen de aquel Gobierno de pro- 
viucia ¡para acordar la designación 
de peritos que justiprecien la parte 
proporcional que se hayadeindem- 
nizar á la enipreaa per-las fincas 
que se recuperen: que el JuzgaiM, 
al sustanciar y dallár el interdicto 
entablado, contrarió las disposicio
nes adoptadas por el Gabiérno de 
provincia., encaminadas á .la. eje
cución de lo resuelto por losTEribu- 
naies.y Autoridades ,superiores en 
él Órden admiuistrátivo,; y poí 
último, que contra estas disposicio
nes por causar estadO: no pueden 
admitirse interdictos, puesto que 
contra la lésion que los propietarios 
pudieran recibir no cabe otro re- 

.curso que el de. la demanda contén- 
cioso-administrativa ya resuelta y 
en actual ejecución; y citaba el 
Gobernador el decreto.-sentencia de 
II de Mayo de 187.7, Real órden de 
2 de Julio del mismo año y capí
tulo 10 dé lá ley de aguas:'

Que sustanciadq el convicto, el 
.JueZNiietó auto declará.ndpse com
petente y, teniendo en consideración 
que. en.el art. ¿l.P deLídecreto de 
concesión se declama, que. las obras 
son de ujtjlidad. pública para los 
exclusivos efectos puesto qqe otros 
no se expresan, de la ley de expro
piación, el primero de los cuales es 
la pre via indemnización; y que esta, 
con arreglo al art. 3/ del mismo
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2 .
decreto^ .se había de hacer eû Gierla 
exteiisioa de terreno ó en los fér^- 
minos que marca el art. 105 de la 
ley de aguas, debiendo por lo tanto, 
según dicha disposición legal, ha
cerse próviamentelaindemnización 
que según el art. 278idela ley de 
aguas, los Tribunales pueden y . 
deben conocer á instancia de parta 
en dos casos de expropiación forzosa 
que la misma marca: que por el 
artículo 10 de la Constitución del 
Estado de los Jueces deben amparar 
y reintegrar en la posesión al ex
propiado por causa de utilidad, pú
blica que no hubiera sido prévia- 
m#bte indemnizado, en cuyo caso 
se encuentra el Ayuntamiento de 
Boecillo respecto al prado à que los 
autos se refieran: que en la senten
cia recaída en el pleito contencioso- 
administrutivó no se ordena que dé 
la posesión de ningún terreno, y 
que e^ todo caso la Real órden de 2 
de Julio de 1877, dictada para el 
cumplimiento de aquella sentencia, 
nunca podia referirsé más qué á los 
sujetos en ella comprendidos:

Que el Goberoador, dé acuerdo 
COQ la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, tesúltando el 
presente conflicto que ha seguí lo 
sus trámites.

Visto el art. 3.° der decreto de 
cóncosion para llevar á efecto las 
obras de desagüe y saneátriiento del 
valle denominado Jéaso del PórtHlQ, 
qué-díspone que los cohcesionários 
serán dueños á perpetui iad dedos 
terrenos saneados; pero con la obli
gación de ceder 488 hectáreas 70 
áreas a los pueblos y propietarios 
qúÍ8í tienen derechos adquiridos 
sobre er val le expresado; y añade 
que si los pueblos y particulares 
iuterésadós no aceptasen la cesión 
ál la forma y en los términos en 
que han ofrecido hácerládos con- 
cesionarios, podrán reclamár la 
indemuizácion-^ que les declara el 
art, 105 de la ley de 3 dé Agosto

: Visto el art. 105,- éU su párrafo 
segundo; de li ley de 3 dé Agosto 
dé 1376, que dispone qUe ebterretio 
caneado quedará de propiedad de 
quien hubiera realizado- la deseca
ción ó saneamiento, abonan io úni
camente á los antiguos duéños la 
suma correspondiente á la capita-: 
lizacioü del rendimiento anual que 
de tales pautános 0 encharcamien
tos perciban: •

Considerando:
1^ Que al‘Ayuaiaraíento de . 

Boecillo, como à los demás Intere
sados qúé’ no fueron parte en el 
pleito 'coatenciosd-ddmidistratfvo : 
en que aé impuguó el decreto de 
concesioñ de 12 do Euero' dé 1876 
se les otorgó por la empresa Polo 
y compañía los mismós -derechos 
que á los que habían litigado les 
Reservó ni R'ml deCréto-sentenciá ; 
que en dicho pleito se dictó, el cual • 
d^jó á áu -veí^réspecto dél actor en

el interdicto subsistente-él decreto 
de concesión referido:

2 .‘’ Que á la Administración ac
tiva toca llevar á efecto el Real 
decreto-sentencia de.11 de Mayo 
de 1877, con cuyo objeto se dictó 
la Real orden dé'2 'do Julió^ déi 
mismo año' mandando poner en 
posesión de los terrenos desecados 
y saneados á la empresa Polo y 
compañía, iocual tuvo efecto en 23 
del mismo mes; y por táulo áquella 
Real órden, dictada dentro de las 
atribuciones de las Autoridades ad
ministratives, no puede ser contra-. 
Tia'laporlavmdélinterdieío: '

3 .*^•■'"••Que por cesión de la empresa " 
Polo y compañía se dió á los qué 
no litigaron la facultad de opUr 
por uno de los dos medios que la 
sentencia ántes expresada reservó 
á los qué habían sido parte' eh él. 
pléitó; y una vez ácordado por unos 
y otros recuperar los terrenos que 
les partenecian. para lo cual pre
sentaron los títulos de propiedad ó 
posesión de los mismos ante el Go- 
berna lor de là provincia, es indu- ■ 
dable que á la Administfacion toca 
resolver sobre las cuestiones que 
con tal motivo sé susciten, puesto 
qué se trata dé ejecutár uno de lós 
extremo» dél referido Real decretó- 
senteocia de 11 de Mayo de 1877; .

4 .“ Qüe aun én él casó dé que 
hubieran de apíicarse al Ayunta
miento de BoeciHodas prescripciones 
dél decreto de concesión dé 12 de 
Enero de 1876 én lo qué se refiere á 
los derechos que aquella corpora
ción réclimá. tampoco podrian ser 
impugnadas por las viás•derinter 
dicto las providencias administra- r 
Uvas que como C(>nsécuénCia dél 
mismo decreto se hubieran díctádó 
para poner en posesión- de lós te
rrenos desecados y -sáneadós'ádá 
Gompañia concesionaria,^ toda vez’ 
que aquellas providenciás aéhabían 
dictado dentro dé.laS'facultades de 
la Administración; -

ConformándomoeonloConsultádo' 
por el Consejo de Esíado en pleno,.

.Vengo en décidirresta competen
cia á favor de la Adrainístraciouv 

; Dado en úpilació á ’ quince -^de 
Marzo de mil Ochocientos^ setenta; 
y -nuevé;—ALFONSO.—El . Presi- 
donto del Consejo de Ministros, 
Arsenio Martinez deCampos.

SEGUNDA SEGGION^

GOBIEBNO CHIL BE Ll PROVINCIA.

\ "\V.:H^B;iTÁSm

DE LA PROVINCIA IÆ VALLADOLID.

Al ftacennéi cargo del Go- 
bieroa civil de esta provincia • 
que-S; M, él Keyf Nuestro (

Señor se, hæ^ d^ 
fiarmé pOr Beat. d^CT de 
16 del. .corriente,. cumple á 
mi deber nmanife^ los 
sentimientos (jue me animan 
y el constante propósito á 
que he de obedecer en el 
ejercicio de mis Tunciones.

Procuraré con' empeño 
que la administración en to
dos los centros oficiales que 
de fell Autoridad dependan,^ 
COTitiríué siendo recia,"pufa7 
activa y desapasiónada, ^eón- 
landa para ¿lío con la ¡Ius- 
Iracion y decidida- voluntad 
de Iqs Sres, JeJesc y la apli
cación y honradez de sus 
subalternos, qué esperó ño 
me desmentirán en el corlo 
ó largo plazo que me' han 
de ayudar efe ér^tÚficil des
empeño de los deberes de 
mí: cargo. ' n

I^í coópífeacipn espero 
copsegüir de la< Diputación 
provincial, Ayuniamientos y 
detfeás Corpóráínófeés7con el; 
fin de mejorar -la .Sfiluacion^ 
económica de lo^ pueblos, 
hasta donde nueslras lacul- 
tades -alcanzen; procurandoj 
evitar los gaslosyvejácioñes, ; 
qué ^pueden y^^i^eben desapá-; 
recej^v; r J

Confiado eu: tan valiosa 
cortó necesaria ayuda, solo 1 
me; resta añadir -que cuantos \ 
aefedán á mi autoridad en de
manda dé aáüfeld^ que ínte-i 
resar puedan á la buena ad
ministración da los pueblós, 
¿éHfe atéfedidos en justicia, 
esperando Jo propio de las 
dependencias dek Estado en
cargadas dé velar pór las que 
á cada una respectivamente 
les están cortiádos. —

Valladolid 24 de Má^o de 
Í ?^^¿ÍÍ 1 Qs’^^Rd9r> Í^^r ; 
/ccío-4mut^^^

eiB<3!D^AH,

Al éfefeargarífee détephiér- 
np civil de esta pr.oviocia,Xoi: 
visto con disgusto qüe un: 
crecido número da pü^lps

se'hádlmS e n deseubie^ 
la rendición de cuentas mu- 
nicipaleá/Mfr ¡quedara cum
plir este - se rvicio,un o de los 
mas importantes, porque en 
él descansa labuená admi- 
nistracion paumcipal, hayan L 
sido bastantes las amonesta - 
ciófees ’ qüe con rèpelicipn 
les han dirigido mis dignos 
antecesores, dando lugar coñ 

^ sU apatía á que se espidiesen 
Üomísióñados dé apr.éinio á ■ 
costa de los' morosos. * ’ • >

En este supueslP, y como/ 
me hallé decidido á feo loler* 
rar que conliuúe por inas 
tiémpo aquella tóta/ísi rtifen 
deseo se grave lo menos 
posible a los interesados;/ 
siempre qué estos demues- 
Iren por su /parte interés en 
cumplinientaÇf dicho servicio; 
be resuelto dicla/i^ las pretv 
vencippes^siguientesN / // : N 

; /1;* Se concede pon ¿Ife 
ma vez el improrrogabíe pla- 
zorte 5£)! dias, á contar desda 
la inserción de esta cireular 
en el Boletin oficial;, para; 
que se rindan . y presenten fe 
la censura prevenida por la 
léy, iodáis lász éüéritas feen- 
dientes.-. / í/'^^i^T'Ñ^^ó^^'-r

2? En corisecüencia 'del 
j)recépto anterior, . cesarán 
cen sus funciones lódos lós 
üomisíofeádos 'espedidos por 
aquél conceplo,. á las cuales 
jos serán. .satisfechas yfósrte* 
las qué hubieren devengado, 
y \;fea^prése urtrÿfe.7an/<; esfo 
Gobierno fea darmecuenla de 
las diligéncias que hayan 
prácticadó. ; y

3/ < Una vez espirado él 
píazoquesese feálay haré, usó 
COfetrá los quefeaunfeín^istafe 
en su morosidad-Gide lósme-^ 
dios coercitrvóártfert que me 
aulprizia já IWÍprdép 
feiaÓiefertb^feúiliinóÁ^^ N 
7 Abrigo la Seguridad, fee 
que pepetrados lodos los.in

teresados de las prevencio- 
fees que sé Itis hapenfe feo 
mfecólpcarán éfe:la sensible.
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pero imprescíndibíe necesi- 
dad, de adoptar las medidas 
indicias.

Valiadolid 24 de Mayo de 
1879.—El Gobernador, Per
fecto Arnaiz.

—- - - - - - ^**-^~- - - - - - - -
NuM 1888.

' Sección de Fomento.

lus true clon pública.

Por circular inserta en el ^Soletin 
oficial de 1.0 del actua’, con el 
número 1466 se previno á los Seño
res Alcaldes qne remitieran después 
de trascurridos diez dias de su 
publicación las propuestas en terna 
de lus tres padres de familia para 
nombrar los que con este carácter, 
hayan de sustituir á los que cesaron 
por haber cumplido el tiempo de su 
cometiddo, y corno muchos de los 
pueblos no hubiesen cumplido lo 
que se les previno; espero lo veri
fiquen inmediatamente.

Valladolid y Mayo 17 de 1879.— 
El Gobernador, Joaquin Marton.

NüM. 1577.

Comisión provincial de Valladolid.

Beaefleenela

Desde el dia 26 del co: riente mes 
hasta el 6 del próximo Junio, am 
boa inclusive, se hai,la abierto en la 
Administración del Hospicio pro-. 
vincial, el pago de las mensualida
des correspondientes á Marzo y 
Abril, á las nodrizas y mujeres que 
lactan, y cuidan niños procedentes 
de dicho establecimiento.

Ruego á los Sres. Alcaldes se 
sirvan dar la conveniente publici
dad a esta circular, á fin de que 
llegando á conocimiento dé las in- 
teresauas, puedan presentarse en 
tiempo oportuno á realizar el cobro 
de sus haberes.

Valladolid 23 de Mayo de 1879. 
—El Vicepresidente accidental, 
Gavino Madrueño. —El Secretario 
accidental, Manuel Nieto.

TERCERA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la pro^^mcia de Valladolid,

Señalamiento dç la Contribu
ción Territorial pora el año 

eeouómlco ¿le 1899 ú 80.

ClRCüLAK NUM, 1570.

Aprobado por Beal órden de 3 del 
actual de acuerdo con el Consejo de 
Mini.stros, el repartimiento del cu
po que por la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería ha de 
distribuirse para el año económico 
de 1879 á 80 ¡sin perjuicio de lo que 
sobre este tributo se determine en 
la Ley de presupuestos para el mis
mo año, y habiepdosé comunicado á 
©sta Administración económica por

i la Dirección general de Contribu- 
1 clones en 5 del que rige ordenando 

que desde luego se proceda á veri
ficar .él repartimiento provincial 
bajo las bases establecidas en el 
arPt -6,-®-de la Ley de -presupuestos 
de 21 de Junio <lo 1876, ¡a propia 
Administración practicó inmetiia- 
tamente todos los trabajos prelimi
nares relativos á tan importante 
como preferente servicio C'»u objetó 
deque no sufra el menor retraso, 
y al efecto anticipó á los Ayunta
mientos cua^ntas noticias y datos 
creyó convenientes a fin de que 
pudrieran adelantar .todas las ope
raciones hasta el estremo de poder 
darías por concluidas á la mayor 
brevedad.

En esta provincia asciendo la 
riqueza contributiva según los úiti- 
mes datos estadísticos á 16.158,178 
pesetas; y en tal concepto el seña
lamiento hecho por la Dirección, 
és de 3.374,473 pesetas por los tres 
conceptos espresados. La Adminis
tración en su vista hai practicado 
sin descanso alguno el reparto de 
dicho cupo entre todos los Distritos 
municipales, por que así lo exige 
el plazo que falta para concluir 
todas las oporaciohes'subsiguicntes 
y con objeto tambien de que pueda 
dar el resumen general de ellas en 
la época fijada por la Superlori-lad.

Este trabajo que en cumplimiento 
á lo dispuesto por la ley, sometió 
á examen de la Exorna. Diputación 
provincial en 9 dei actual, ha sido 
hoy aprobado en todas sus partes 
por dicho respetable ^cuerpo: y al 
ponerlo en couocimiento de los 
Ayuntamientos y Juntas periciales, 
publicandolo como lo verifica á 
continuación de esta circular, es
pera y so promete do su celo y pa
triotismo, que imprimirán una 
marcha rápida en las operaciones 
que están llamados á pracricar, 
cuidando de observar cuanto se 
dispone en la del dia 16 de este mes 
publicada en el Éoleiin del Domiugo 
20. número 270 para .su ejecución 
y ademas las siguientes

Prevenciones.

1 .* Tan pronto como los Seño- 
, res Alcaldes reciban la présente 
procederán á la conclusion del re
partimiento individual de sus res 
pectivos distritos sujetandose ex- 
trictamente al modelo quo so in 
sertó ai final de la circular de 4 de 
Junio anterior publicada en el Po- 
leiin del Jueves 6 número 88* que 
es exactamenté é! mismo que ha 
regido en ei presente ej<‘rcîcio, 
omitiendo pór tanto esta Adminis
tración hacer extensas prevencio
nes acerca de su redacción, to la 
vez que ya de antemano las cono
cen perfectamente los Ayunta
mientos y juntas periciales, recor
dandoles que tengan müy presenté 
que el gravamen que debo .fijarse 
sobre la riqueza imponible por cupo 

*para el Tesoro, ha de estar (ientro 
del limité del 21 por 100 qué como 
máximun se designó en el art. 6?; 
de la citada ley de presupuestos de 
21 de Julio de 1876. '

2 .’ Los Ayuntamientos que ha
yan optado por él todo/ó parte del 
4 por 100 sobre la misma riqueza 
imponible para gastos municipales, 
la fijaran ea la casilla destinada al 
efecto. í

3 .* No so admitirá niógug: ro-^

pa^timlentó que présente baja en 
da riqueza que se señala á cada 
Distrito, á menos que no se acom
pañe el expediente de agravios ins
truido y bajos l iS condiciones que 
éstablecén laé órdenes de 23 de 
Diciembre- de 1846, 10 d- Junio do 
1849 y disposiciones posteriores..

4;* Tampoco serán admitidos 
•M‘^?í<«újí^e ajustcn ^exactamente 
al Señalamiento hecho por esta ofi- 
cinaxCeji.; relación al.cupo para e 
Tesoro en cada distrito municipal 
aun cuando en alguno se hubiere 
acordado baja siempre que no este 
aprobada por la Dirección genera 
de Contribucioni s y comunicads 
con este requisito por la Adminis
tración.

5.* Habiendo observado que por 
falta de exactitud en la aplicación 
del gravamen que recae sobre la 
riqueza, se ha aumentado abusiva* 
mentó en algunos casos el importe 
de las cuota.s inoividuales con no
table perjuicio de los contribuyen
tes, y disminuido en otros con me
noscabo de los intereses del Tesero 
público, prevengo á las referidas 
Corporaciones encargadas do estos 
trabijos, que cuiden.con el mayor 
esmero de quo no se cometan tales 
errores, teniendo entendido que el 
gravámen sobre la riqueza por cu
po déí Tesoro según -se determina 
en la prevención I.® no podrá es- 
ceder del 21 por 100;-pero sí bajar 
en el .caso ile queda riqueza aumen
tase, siendo en consecuencia inal
terables los cupos señalados á cada 
Distrito en el repartimiento que se 
inserta á continuación de esta 
Circular.

6/ Si los repartos y cuantos 
documontos se relacionan con ellos, 
no fueren redactados en el papel co
rrespondiente, los Ayuntamientos 
ai presentarios en esta oficina, cui 
daran de acompañar á los mismos 
el de reintegro equivalente al en 
que debieron e.steuderse, con las 
Correspondientes notas puestas en 
sus mitades espresaudo en ellas el 
objeto del reintegro, sin cuyo re
quisito la AJmiuistraciou no los 
considerara como admitidos. El 
reintegro se hará.’ para el original 
del reparto al respecto de 75 cen
turiis de peseta sello undécimo por 
PÍÍ0gO, y ai de 6 céntimos tambien 
u- peseta para su copia, lista co- 
bratoria, los dos ejemplares del 
apéndice y sus. estados y resú
menes.

7;* Los defectos sustanciales y 
las raspaduras y enmiendas que se 
han notado en los repartos del pre
sente año por efecto del poco esmero 
con que se ha confeccionado, obli
gan a esta oficina a prevenir á los 
encargados pongan el mayor cui
dado en todos estos trabajos para 
no incurrir en graves respousabili- 
daues, y qUe la ' documentación 
venga perfectamente encuadernada 
teniendo muy presente que no se 
admitirán los recibos talonarios sin 
que se presenten ‘éu forma ue cua
derno por órdeu dé numeración y 
con las carpetas y’étiquetas que á 
Cada uno Corresponda, dividieudo- 
los por cientos para facilitar las 
oportunas comprobaciones.

8.* Dichos recibos que de.sle 
luego serán facilityiibs por la De
legación del Banco de España, de
ben venir sin aepararlos de sus 
matrices escribiendo en ellas el 
respectivo pormenor que habrá des-

5 
pues de trasladarse á aquellos, se
llandolos todos con el de la corpo
ración que haya formado el repar
timiento. -

9 .^ Los Ayuhtamientosténdrán 
entendido qué tn los Distritos en 
que figure algún contribuyente de 
los-que tengan concedidos los be
neficios de la Ley de 3 de Junio 
de 1868 y que por tanto se le hayan 
aplicadOvá, ^las^-cqlopías agrícolas 
que pbseáh7üü‘¿aíisará en concepto 
^^S^H'^. baja en la riqueza imponi
ble ni mucho menos en el cupo de
signado por esta Administración al 
respectivo'Distrito, toda vez queda 
diferencia que resultase por aquel 
motivo, sera distribuido entre el 
resto de la masa general. ■

10 . En los/repartos se observa
rá con escrupulosa rigurosidad el 
órdeu alfabético de nombrés, con 
distinción de vecinos y'hacenda
dos forasteros, y se comprenderá 
á sufinal la escala gradual fiel nú
mero de contribuyentes, importe 
de cuotas, con todo el diligenciado 
que manifiesto la aprobación del 
Ayuntamiento,’ y‘ certificación de 
haber estado expuesto aipúblico por 
ei tiempo y para los efectos de ins
trucción.

H. No será admitido'ningún 
reparto que no tenga clara y bien 
hecha la escala á qué sé'refie
re la anterior prevención, ni el 
que carezca de la vordadera es- 
presiou en la carpeta ó primérá 
hoja en donde debe constar a que 
tanto sale gravada la riqueza, y él 
que se aplica á gastos municipales 
con todos los demás requisitos que 
son concernientes á dicha demos
tración.

La importancia y preferencia de 
éste urgente servicio, dadas las 
apremiantes obligácionés aque tie
ne que atendere! Tesoro público* y 
la necesidad de que la cobranza del 
primer trimestre- tenga- efecto en 
todos los pueblos en la época dé sñ 
vencimiento, no puede desconocer- 
se por ninguno-de-105’ Señores Al
caldes ó individuos de sus respec
tivos Ayuntamientos; y por tanto - 
la Administración abriga él íntimo 
convencimiento de que, una vez 
penetrados de la eficacia é interés 
con que deben proceder en está 
Ocasión, sabrau desplegar ó impri
mir á la vez la mayor suma de ac
tividad posible á las operaciones 
que han de dar por resultado la' 
ormacion y entrega en la misma, 

de sus respectivos repartimientos 
antes del dia ocho de Junio inme-^ 
diato, sin que en la puutUalidad y 
cumplimiento de esté- imponente 
servicio pueda admitirse escusa dé 
ningún género, puesto- que Tos 
Ayuntamientos deben tener estos' 
trabajos á talaltura en vista de las 
instrucciones que les ha dacló ésta 
Administración, que pueden bien 
terminarlos en el mismo día' en 
que reciban la presente Circular; 
)or cuya razón habrá déser inexo- 
•able con aquellos que, por apatía 
ú otras causas dejen de haberíos 
P'-esentado dentro de la Ópocá’qú0 
neda prefijada, en la intéTigencia 
e que al siguiente-diá dé su ven

cimiento, se adoptarán contra Tos 
que resulten morosos todas las dis* 
jusicioues que para estos casos dc- 
lermina la ley. ; . .-

Valladolid 23 de Mayo dé 1879. 
—El Jefe Económico, Cayetano do 
las Casas,
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RspartimiBíNto formido por osta Admuustfacion erohomHja y aprobado 
por la Éxcniaí Diputacioa provincial de los 3 374,473 pesetas, del 
cu{)0 ûOe por la. contribución de ¡nmneblis, cultivo y gauaderiji ha 
Correspondido á cada pueble para el año econópaico de 18/9 á 80, 
dentro del límite del 21 por 100 de gravamen sobre la riqueza líquida 
impbûïhlô áé d^fehos puéblos, según la circular do la Dirección gene
ral déí^oíó db 5 del mea actual.

PUEBLOS.

Riqueza imponible 
considerada 

i cada páébld.

Pttetat.

Cupo de eenlribución 
, para el Tesoro 

d^lro dril 21 pc/ÿ 100

i^eietai'

Langayo. .
Lomoviéjo.
Llano de Olmedo. . ,
Manzanillo.
Marzales.
Matapozuelos.
Matillá'de los Caños..

.26861
37515

- 5641
7878

leu i: BLOK

Riqueza imponible 
considerada 

i cada pueblo.

Pttetat.

^upode connibucion 
para el Tesoro 

ientro del Ûl por 100

Petetat.

21523 
18637 
30052 
89652 
22876 

253430 
284925 
345889 

47144 
43995 
57810 
61765 
46845 
91576 
39077 
75960 
11232 
34132 

10501:6 
72911 
22100.: 
37350

'429427 
448'67 

279304 
26913 
17328 
28010 
60333 
73200 
26775 
49862' 
42989 
78900..,, 

né6í(r ‘ 
80649 
55043 
43014 
3901’4 
25903 
22481 
70268 
98169 
69443 -

111713 
36838 
10118 
16826 
36518 
38338 
24445 
39361 
29655 
20581

- 66460
40020 ' 
13576 
6^960 

18325: 
"46925 

242496
. 37215

'26479, 
51657 
30883

. 53605 . 
* 31W6

' "28W 
81766 
14350 
51^00 
1954,8 
65912 
62753 
16278 
230^"^ 
5'?87ó 
'18262 

233250 
6385’8

139135 
89740 
85245

' ■451-9
3914 
6311

18827
4803 

53221 
59834 
7,2562

- 3600 
9239

12141
12971
9838

19231
8206 

15952
2359
7167

22053
15311
4641
7844 

-90180
8826 , 

58654
5652 .
3639
5882

12670 
15372
5623

10471
9028 

16569 
32888 
16936 
11553
9033 
8169
5438
4721

14757 
20616 
14509
23460

7733
2124
3533
7669
8051
5127 
8266
6228
4322

13957
8404 
2854-

14692
: 3848

9854
50925
7815
5561

10848
6459 

442^7
. 6704 .

. 2841
5977 

17171
3013

10710
4106

13841
13Ï77
3418* 
4846

12153
. 3835

48983
13410
29281

1 .18846
1790'2

Adalia, 
Aguasal.
Aguilar do Campos.
Alaejos.
Alcazarén.
Aldeamayor de San Miguel.
Aldóatíiayór de Sán Martín. 
Almaráz.
Almenará.
Amüsqúilldá 
ArrOyo.
AtSIqdíbOS.
Bahébon.
Bamba.
Barciál de là Loma.
Bdrrüélás.
Bdclíla dé VUldérâddôÿ.
Benafarces.
Bercero.
Berceruelo.
Berrueces. , 
Bobadilla del Campo.
BóCigas.
Bocos. '
Boecillo.
Bolaños. ,^
Brahojos dé Medina.
Bustillo dé Chaves.
Cabeíon.
CUbezon do Valderaduey.
Cabreros del Monto.
Campaspero.
Campillo (El) 
Gamporedondo. 
Canalejas de Peñafiel. 
Canillas.
Carpio (El) .
Casasola de Arion.
Castrejón.
Castrillo do Duero. 
Castrillo-Tejeriego. 
CastroboL 
Castrodeza.
Gastromembibre.
Castromonte.
Castronuevo.
Castonuño. ;
Castroponce de Valderaduey.
Castroverde de Cerrato.
Ceinos de Campos^
Cervillego de la Cruz, 
Cigales.
Ciguñuela.
Cistérniga.
Cojeces de Íscar.
Cojeces del Monte.
Corcos.
Corrales de Duero.
Cubillas de Santa Marta.
Cuenca de Campos.
Çuriel.
Encinas de Esgueva.
Esguevillas.
Fombellida.
Fompedraza.
Fresno el Viejo.
Fuensaldaña.
Fuente el Sol.
Fontihojuelo^, 
Fuente Olmedo. 
Gallegos de Ornija. 
Catón de Campos. 
Géria.
Gomeznarro.
Herrín de Campos.
Horttillíiís 
Iscar.
J.aguna de Duerg, .

3.5198,
26113

106312 
244Í38
73450
45439
46250
25207 
20091:.
16742
35946
79719
16763
63799
53270 
i9020
93561
37246
64911
14092
35685
56935
32754
16469 ■ 

.22672
69868
43443
40220
84950
20813
54520
43700
37998
18689
24944
29110
93665
64624
42699
44375
35395
24873
35296
23081
96068
52025

130704
46139
37192
79978
40693

112256
62346 .
44562
17094
71723
56182
23871
44098

134337
48290
42593
73320
414,57
15044
93353
57225
25350
32555
26481
20918
57441
56722
44221
65078
30253
87859

1 4l&46

7392
5484

22325
51269
1,5424
9542 
97-13
5287
4219

• 3516
7548

16741
35vO 

13398
11187
3994

19648 
,7822

18631 
.2959

: 7494
11956
6879
3459
4761

14672
9123
8446

17840
4370

11449
9177
7980
3925
5238
6113'

180'00
13571
8966

• 9319
7431
5118
7412
4847

20174
10925 
27448
-9689
7811

16795
8545 

23574’ 
13093
9358
3590 

15062
11798

5,01.3 
.9261 
28211 
10141

89.45 
15277
8706
3159 

.1960.4
12017, 

, 5323
6837

■ 5561
4393 

42062 
11911
9286

13666
6353

1B450 
$725

Mayorga. ,
Medina del Coñapo.
Medina de Rioseco. -
Mejeces. , .
Melgar de Abajo.
Melgar de Arriba.
Mojados.
Monasterio de Vega.
Montealegre.-
Montemayor. .: -
Moral de la Paz.
Moraleja de jas Panaderas ; 
Moralos <ie Campós.
Mota del Marqués. 
Mucientes.
Mudarra (La)
Muriel. ;
Nava dei Rey. : ’
Olivares de Duero. .
Olmedo. ^
Olmos dé Esgueva.
Olmos de Peñafiel.
Padilla de Duero.
Palacios de Campos. 
Palazuelo.de Vedija; 
Parrilla (La) 
Pedraja dé Portillo (La) 
Pedrajas de Estéban. • 
Pedresa del Rey. 
Peñafiel. ■
Peñaflor. - .
Pesquera de Duero. '
Piña deEsqueva.
Piñel de Abajo.
Piñel de Arriba.
Pobladura de Sotiedra. i 
Pollos.
Portillo y su arrabal.
Pozal de Gallinas. .
Pozaldez.
Pozuelo,, de la Ordeñ. •
Puente Duero. -
Puras.
Quintanilla de Abajo., 
Quintanilla de Arriba. 
Quintanilla del Molár. 
Quintanilla dé Triguéjos. 
Rábano.
Ramiro.
Renedo. . -,
Roales, 
Róbiadillo, 
BodUána.
'B.óttíra'8.
Rubí de Bracamonte^ 
Rueda.

i 'Sahelíceá de Mayorga, 
‘Salvador.
SáQ Cebrián de MaZoté, 
"San LÍorente.
‘SaU Martin de Válvení, 
San Miguel del Arroyo. 
San Miguél del Pino- 
San Pablo dé la Moralejia. 
San Pedro de LatarçO. 
Sau Pelayo.
San Roman de la HOrhija..
^San Salvador. • /
Sánta Eufomia. ,
Santérbás de Campos.
Santibañezde Vaicórba.
Santovenia. ;
San Vicente del Palacio, . 
Sardón de Duero.
Seca (La) :
Serrada. . :
Siete Iglesias.
Simancas.
Tamártí* '
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considerada 
Í aada putblo. .

fUtUt.

Capó' de cantribució* 
para el Tesoro 

dentro del at por tW

- - Pesetos.

? CUARTA SECCION. AIAjj Móq, jaez déprimera imi- 
____  taaciadeéllaÿéupaîtidé.hâbieû- 

dovistolÓspresentesuutás/íÜeí-
; ^ ^. ' ; ^ ^^ ^^ ^^^ dente de pobrèza seguidós éntre

partes de la una, Dona Luisa Arrî- 
Do» Samon Octàvw dé Í'oledo j^es bas San José vecitto de Valladolid, 

dç primera distancia del dislriío representado por el prócurador Don 
de la audiencia de Valladolid. 1*1 acidó G ate fa^^CatalinoséomOde-

' ma'ndanté<y dé la otra Don Angel 
Hago saber:’Que para hacer pago Móralej a Conde y Don Victor Cla vo 

á D. Lesmes Alonso Santamaría, Pérez de esta'Vécindád, éuconcép- 
vecino dé Reinosa, dé la cantidad to de demahdados, y por su rebel
de cien fanegas de trigo que,man- día con los estrados del Juzgado, 
coraunada y sólidamente le son en ' sobre qué se declaré pobre al pri-- 
deber Gaspar -Galindo Morejon y mero, y .
Nicolás de la Calle Herrero que son - Resultando: Que por el procura- 
^^ Çr^^.*^^? Olmedo, costas causadas dor García Catalinos en nombré de - 
y que se causen hasta su completó D, Luis Arribas San José, se pré- 
P'lgO» se le venden á el Calle lo que sentó demanda ísolicitando sé le 
á continuación se procede á ex- declarará pobre para litigar con Don - 
P’'’??^^, . , , , . Angel Moraieja y D. Victor CÍaVo.

S^y^^Wljuya^tana, clara/ b^ Resultando: Que conferido tras-
blanca, sin marca, diez años, siete lado aestus^ porsunocómpárec6a< - 
cuartas menos dos dedos, con al- ciá, sé les declaro rebeldes'y se 
y’y9^® ®^A®^®® ®P;^^ ®d®^l« de cicá- mandaron séguif lag actuaciones, < 
trices deJa collera, destinada para con los extrados del Juzgado; - 
d®<^g’‘Í7V^^d'*®» ypP «P alifaz en la Resultando: Que recibido el ih- 
éstremidad posterior izquierda, ta- cidente á prueba /tres testigos de- ' 

^®^*^^^^ ,y .cIqQó clararon qué el Árribás''Óaí*ócé ‘do ' 
pesetas. toda clase de bienes, viviendó do

Otra muía castaña oscura, sin la retribución que gana como Eé- 
’^®^^^’ ®*«.i^ cuartas menos tres cribiente, queho ííégaAl jornal de 
dedos con algunas cicatrices en ^ un braceroi " ' ^ - " '
cuello á consecuencia de la collera. Resultando: Que según certifica- 

■ por.HStar destinada ála agricultura, cion espedida por el interventor do 
Tí4yad.aéu .tré9ciéntas pesetas, . la Administración EConómica de 

y un carro.herrado para muías, esta proviñeia^ el nombré; del ’de- 
®.^ buen estado de conservación en mandanto/o ó consta én él repartí- ' 

,^y®®Í?^^^?:®ÍP^.^Anta pesetas. miento de, la .Contribúcion Terri-
Ei remate tendrá lugar el día torial, ni en la matrícola .do süb- 

treinta del actual y hora de las doce sidio* ' ’ . .
fi« «su maña.na en la.Sala de audien- ¡ Resultando: . Que, el ,MÍniste’'ÍQ 
cía del Juzgado del de, igual clase fiscal es.de dictámen que debe ae- 
de la Villa de Olmedo, advirtión -; cederse á la pretensión solicitada.,, 
¿ose que no se admitirá posturas Qons.idei^.ndo: Que con arreglo 
que no cubra las dos terceras par- ai ártículo sétOata y nueve. de. la 
tes de rada tasación. Ley de enjuicianiiento, civil, á los.

Dado en Valladolid á diez de Mayo pobres debe administrárae gratui-
de mil óchórientos s^tetíta y nueves • tameote la justicia. \ Í < ><,
r^Ha.in,pn ;() ;tayín de Toledo—por . Considerando: • Que en Jos autos, 
mandado deS S ^ Miguel Pedrosa, aparece comprobadq^queJ^^Luís.

< ; Arribas vive de un salario que no
. liega al jornal de un bracero,, por

. N’üM. lbSJ. lo que debe serdeclavadopobre coa
arreglo aUrtículp ciento ochenta y 

d). Temaf Tores Pereif Sscri^ano di>s;de la espresada Ley . _
. de ndéíero y /Uí^ffadó de primera. Valío: Q,oe 4^b^ decla-
rdn-slancdade es^^ rÓ pobre, á D. Luís Aírlbas San

: é í José, para litigar con D. Angel
Doy.fó y testimonio:. Que por el j^OTsleja Conde y Da yictor Clavo 

mió yen el presente año, se han pepez, gozando de ¡os beneficios 
seguído autcs^ incidente de pobrèza queda Ley otorga ,á los dpsu clase, 
ájinstáñeia dé Don Luis Arribas gjn perjuicio de lo preveñidobn su' 
San José, vecinode VaÚádbíid,’ con caso y lugar en los arícuíos ciento 
citación de Angel Moraleja Conde noventa y ocho, ciento noventa y 
y, Victor. Clavo Pérez veeinos de nueve y doséientos de la repetida 
esta villa/cuyos-autos tramitados Ley " ;

^*^®i^®/?J*‘y I“®J.2yj®°^®°^" Así por esta mí sonténcia que sé 
dos enel dia trece del^actual según notificará en "extrados, ÿhblic^ 
^P^5®?? 4^ -^ ;'^^^^A^<^*< ®<X^ por edictos; é insertará en el Égletíñ 
letra, dice asi^^^ oficial de la 'provincia ..definitiya-

„ . mente Juzgando lo pronuncio mad-
en encía. doy firmo.—Joaquín María de Alós.

Én la viná de Olmedo á trece de . Pronunciamiento: Dada y pror 
Mayo de mirochocientos setentuy 'tjanciadalué la sentencia que an.^ 
nuevc/el Sr. D, Joaquín María de t0cedo,.pQr el Sr. ,0. Joaqujn María

Tiedra;..-.;?'’.-- /
Tordt^iUtnos,.' , - ,
Tordegi'His.'-'---’-
TorreciUá de la Abaldesa. ■
TorreciUa de la 0rden. . - - • '
Tarrecilla de la Torré- 
Torre de Esgueva ó Torrcfombellida. 
Torré dé Peñañel. ' .
Torrelobatón.Ú
Torreséjircela. "
Traspinedo. - '
Trigueros; - i /
Tudela de Duero., /
Uuion-{La)'-;/'P
Urones de Castroponce^
Urueña. ■
Valbuepa de Duero. . "
Valdearcos.
Yáldenebró.
ValdestiHas; '
Valdunquillo. ? : 7
valoría la B'uéda."’'-‘ ' '^-í:/P‘ ;-p;-
Valverde de Campoa. L .
Valíadulid. , L "
Vega/d^é Ruipo.nce;,.;.r . ■>,. ^í
Vega de.yaldétronço./,., ■
VélaséátÍvapo."-''*'''’’---?’----'"----''"’--- 
yelilla<¡x-n .-Avi.
Vellíza’,
Vetótoéa- dé- la Guesta. : ::■[;,

Viloria. . . v .
Víllabafiéz.;;sj-.;<';'L';- ■ «V'—'í^-

Vill0arüz dé,Campés. " -
Villabrágima'.^^'';-<’;i''-Oí’ - ;.:'.-•
yjnacai^rajour, ,..>i, 
Vinécid'de^ampoS; ' '■ ' >
ViliáéQi r.;;?;??? t
yiÍlacreces. , r P
ViHaespér. 
yiy^fradea. 
yniaírañea dé Duero^ 
■VÚláfrécbóé.- '
Villafuerte;;.., '
Villagarcía de Campos. ' f
Villagomé’Z-la^íhicTév'' ?:;;Pp.' .■'■-^¿^
Villa láu de Campos. ’ . ,
Villal ár.
Villal ba de Adaja., . „ ;
Villal ha del; Aleór. i vPvy ;
ViUaLbaide laUQmé.«í/
Villa<^barba,'
VÍíl8^0ñ.'‘
Villamnriél de Campos. . . j „
Vnian de Tordesillas. ' ; '
Villánúbla;.p
VUlanpeya de t}uero.; ¿ <
Viilanttevá dé la Gbodesa: " •
VilUnneva de las-TorreSy : p 
ViliaüOova de los Caballeros.
Vilianueva de leS ÍnfanteSí. ' "
yillanueva de. San Mancio. : -
yíl I ardefra des;

^VílFartnentero. ?.; Pï —
Vilíasexmir.' -.ít:; c.;
Villavaquerin.

■-ydlIavelMd^-^-. j
Villaverde. , ,
yfiiavicencio dolos MíáUérObi-
Villavieja. - •
Zaratan.
Z^rzá.(La) í.,;,r rP.f 

' 2()ríté^^é là: Loma.

C ; JOTAI,.. . ;
VaUadoUd 8 de Mayo de 1879,^E1 Jefe (

-Gésàli ■
.Jw'ü - .^tíX-^,< f -

,81986;
181176 

<240296- 
- 36T70

; 109265
, Í4T00-

24400
17303 

- 127462
257.5,1
21822 

.53488
170312
100295
44655

• 59420 "
' ’ 41710

22754 
? 65220 ;

,59_^65
’ <7848

84334
51781

2019132 
.66375 

-■' 45758
40707;
25650
53934
26289 
18413
9472

,, 87058 , 
44462

1:129686 ■ 
<36175

60107^' ■ 
- 17358

<27776 
<< 21260

57425
21330

156500.
28752 
75941

< .32846. 
„ 41780
< - 8(1486 ;

20975
130224 

/ <<17880
60105

220390 
< 49708.
; '¿6173 . 
<106943 
,62756 
" - ir4874’"- 
< 43628 <

,52840 . 
' ; ' 48714

40192 : 
'50197

- 46967
28471 

'36702' 
<41181 <
J26588

94169
43434
67727 

"24271
,21718..^

,17217 , 
27547

; 50462, 
7721

22946 
3087 . 
5124 

- <3634
26767 

5408 
5212

11232 
35766 
21069

8931 
12478

8759
' 4778'' ■ 

- ' 13696.
1253« 
16481 ■

^17711- 
108.74

<408275 
13939 
9609 
8548 
5383

"11327 
5521 .

' 3866
1989:

. 018282
9336

27234 • 
. 7597

12622'" < 
3645 
5833 
4465'<- 

12059 
• 4479

<32865'
. 6038 

15948
: • 6890;

< ‘8774 
<46902

4405 
27347<' 
-'3753^
12623 

; 46282
40458 

5496
22458 
Í3J78 
■siW'^'' 
,9162 

. 11096.
" 3930,

. 8440 
10511

<3563
< . 5979

^707 
8648

< 265H3 
- 'iOTab

; 9121 
14223
5097 

~ .^IR

16158178< 
iconéwcé/Ca;

< 3374473:
retano de las
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de Alós y Mou, Juez de primera j 
instancia del partido, estando ce
lebrando audiencia pública en este 
dia por ante mí el Escribano.

Olmedo trece de Mayo de mil 
ochocientos setenta y nueve, doy 
fé.—Ante mí, Tomás Torés Perez.

La sentencia y pronunciamiento 
insertos, lo están á la letra con su 
original, obrante en los autos de 
que so ha hecho mérito.

Nw. 1482.

JUZGADO SIUSICIPAL DEU DISTRJTO DE LA PLAZA.

Nacimientos rc^isirados en -e^ie fai^yado duranée la tercera decena de 
Áiril de iSlQ.

Valladolid l.*’ de Mayode 1879,—El Juez Municipal,’ Ramiro F. de la
Mora. ■

.JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA MUÍA*

Dkpunciones regis_lr,adas en^ este f^i^a^o^^ datante la .ferce,ra: decena ¡d^ 

Abíñl de 1879/ 'clOiStdcada^s ' por feícoíy estado civil de los fallecidos.

Valladolid'1.® de-Mayo'de I87^v—El Juez Municipal, Ramiro F. delà.
•Mora. • - c ,

DÍAS.

FALLECIDOS.

TOTAL

,fiÉ>ÍEÓL..

, VAKQNKS. . . HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudo?. , TOTAL. Solteras. Casadas. yi^das

21 1 1 l n » JO » 1
22 4 ■ -4 •A Î ' 5

.23 1 > 2 .T ■ 3 •<5 . :
24 1 » 1 ■ - - :2-. ■
25 1 JI 1 1
•26 * Ï
27 • » » 1
28 - • '¿- -
2,9 . T'i "
30 '2 D i í .-4

j> 2 » ,

Jotak 9 ■ 2 11
— ¿,. ¿ ^.. ’'''^^

11, ' 22 
i¿adaáÁiú -

A para que conste conforme á lo 
mandado en dicha sentencia, se 
inserte esta en el jSoletin oficial de 
esta provincia, espido la presente 
que signo y firmó en Olmedo á ca
torce, d.u Mayo de mil ochocientos 
setenta y -nueve,—Tomás .Tures 
Perez.

QUINTA SECCION.

NüM. 19^88.

Aynniamiento constitucional de 
San Salvador.

Este Ayuntamiento en sesión de 
hoy, ha acordado que el dia 25 del 
corriente se dé principio por la Co 
misión y Peritos nombrados, al 
deslinde y amojonamiento de ca
minos, cañadas y abrevaderos y 
demás servidumbres públicas que 
existan y deban existir en este tér
mino mu nicipak

Lo que se anuncia por segunda 
vez, por no haberse publicado el 
primer anuncio en el Boletin ofi
cial de esta provincia, para que 
por .este anuncio pueda llegar á 
condeimieuto de todas las personas 
á quienes dichas operaciones pue
dan interesar. . ;

.San : Sal vador á .14 de Mayo de 
1879. —El Presidente, Celestino 
Martin.—El Secretario, Manuel del 
Campo.

Num;T576

Apuntamiento constitucional de 
Valdestillas.

Siendo muchos los hacendados 
fora,steros terratenientes en este 
término municipal que aun no se 
han presentado-áTrecibir las cédu- 
las declaratorias de su riqueza, á 
pe,s,ar de su anuncio, por dos veces 
emel Boletin oficial de esta pro
vincia, se les invita por última vez, 
para que por sí ó por medio de re
présentantes en Torma, lo realicen 
antesde fin a li¿áj.. el'corriente mes, 
pues en otro casqísqfrirán la.s penas 
que >establece el :R^ de 
a m i lia r a m i e u t os vi ge n t» •.

'Valdestillas 19de Mayode 1879. 
--El Alcalde, liómiqgo Hernández,

■Con' el propio óbjeto invitan los 
Ayuntamientos siguientes:

yVálbuena de Puero.
Castrillo Tejejiego.
Piñel de Abajo. . 
Mota del Marqués, 

' Sardón de Duero.
Torre de EsgueVa; 

^/Rodilana.
Villarmentero.;.^ : 
Castromembibre, ■

- ¿■'f  - —*>Tr-------- -  

i-Nd-------- NüSi', IfeCS.

''■ Alcaidia consitucional de 

'Afedina:de BióSíé^\

Por acuerdo del Ayuntamiento 
y con el objeto de que se pueda dar 
una media corrida de Toros en la 
próxima Feria que tedrádngaT^" 
dia 24 de Junio inmediato, se 
arrienda en pública licitación la 

espresáda plaga prepía de la Casa 
de Beneficencia bajo las condiciones 
que constan en el expediente de su 
razón qúe se hállá de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación 
cuya subasta tendrá lugar á las 12 
del dia 1." del espresado Junio ante 
el Sr. Alcalde Presidente en su Sala 
Consistorial.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Medina de Rioseco-21 de Mayo 
de 1879.—El Alcalde, Natalio Real.

NuM. 1567.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo feferiego.

Se halla vacante, por término de 
SO dias á contar desde la inserción 
de este anuncio eq el Boletin odcial 
la pinza de Médico-cirujano muni
cipal de esto pueblo con la dotación 
anual de 187 pesetas ÿ 50 céntimos, 
por haber t rrain ido el contrato 
con el facultativo que la llevaba, 
cuya dotación se sati.sfai á defondos 
municipales por trimestres venci
dos, proveyéndose con sujeción 
á lo acordado por este Ayunta
miento, al cual dirigirán los aspi
rantes su solicitud acompañada del 
atestado de buena conducta y hoja 
de méritos y servicios en su pro
fesión.

Castrillejo Tejeriego IR de-Mayo 
de 1879.—El Alcalde, Pablo Ur
diales. — El Sectetario, Saturio 
Rebollo.

ÑnM.Í574.

Juzgado Mnicipcil del 

Distrito de la AudienQia.

Hallándose- vadante là plaza de 
Alguacil del Juigadó municipal-del 
Distrito do la Audiencia’, so ánuq- 
cia para que en término dé ocho 
dias á contar desdo la fecha de la 
inserción;del presente los que quie
ran presantén sus\soliciludes docu
mentadas, conforme à lo dispuesto 
en el art. 570 de la Ley orgánica 
en la Secretaría del mismo.

ANUNCIOS PARTÍCULARES.

En la ¡mprgp^ta,(jél:®^e?tn 
oficial se balla de venta el 
pagel ¡rrifiresp^ y lapizado 
para la fomaciob dél ^én- 
dice, en papel de hilo á cin
co reales la mano de veinti
cinco pliegos.

Valladolid Imp. de Garrid». Obra 8.
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